
KAN MAR INEZ 
ALDE DE ARIO 

REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA 

DECRETO N° 
ARICA, 

3 7 1/9  /2011.- 

1 3  JUN 2011 
VISTOS: 
a) Decreto Alcaldicio N°3694 de fecha 10 de Junio del 2011, que aprueba el programa denominado, 

"Pasacalle por la no Violencia al Adulto Mayor". 
b) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades" 

y sus modificaciones.- 

DECRETO: 
MODIFICASE el Decreto Alcaldicio N°3694, de fecha 10 de Junio de 2011, 

que aprueba el programa denominado "PASACALLE POR LA NO VIOLENCIA AL ADULTO 
MAOR", en lo siguiente: 

• DONDE DICE:  

IMPUTACIÓN: 
CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN SUBPROGRAMA VALOR 

Una colación para 1000 $ 450. 000 

10 microbuses 215.22.09.003.004 Arriendo de otros vehículos A. G. N° 5, Actividades 
Recreacionales 

$ 250.000 

Valor Total 	$ 700.000 

• DEBE DECIR:  

IMPUTACIÓN: 
CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN ÁREA GESTIÓN VALOR 

Una colación para 1000 215.22.01.001 Alimentos para personas A. 	G. 	N° 5, 	Programas 
Recreativos 

450.000 

10 microbuses 215.22.09.003.004 Arriendo de otros vehículos A. G. N° 5, Actividades 
Recreacionales 

250.000 

Valor Total 	$ 700.000 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 
Finanzas, Dirección de Control, Asesoría Jurídica, SECPLAN, DIDECO y la Secretaría Municipal. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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